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Unidad de nlllOs del Consejo Escolar Primario del casco del 
Ayuntamiento de Paiporta, a petición de éste, por no disponerse 
de local. 

Unidad de ninos numero 7, de la calle Pintor Fillol, nUme· 
ro lO, del casco del Ayuntamiento de Valencia (capital), por 
no existir matricula escolar ni local adecuado. 

Vizcaya 

Graduada «Nuestra Señora del Rosario», de cinco unidad~s 
(dos de niños, dos de niñas y una de párvulOS) -actualmente 
vacante-, del barrio de Urotamendi, del casco del Ayunta
miento de ·Bilbao, por no existir censo escolar ni locales ade·· 
cuados. 

Unidad de niños de Aldeacueva, transformtmdose en mixta 
la de niñas, del Ayuntamiento de Carranza, por no existir 
censo escolar. 

Unidad de niños, transformandose en mixta la de niñas en 
Ibarr\U'i. del Ayuntamiento de Megica. por no existir censo. 

Unidad de niños y conversión en mixta de la de niñas en 
El Carral. del Ayuntamiento de Sopuerta, por no existir censo. 

Unidad de niños, transformándose en mixta la de niñas 
en Las Muñecas, del Ayuntamiento de Sopuerta, por no existir 
censo escolar. 

Zamora 

Unidad de mnos nUmero 1, del casco del Ayuntamiento de 
Burganes de Valverde, por no existir censo escolar. 

Unidad de niños nUmero 1, del casco del Ayuntamiento de 
Losacio de Alba, por no existir censo escolar ni local adecuado. 

Unidad de niños y conversión en mixta de la de niñas en 
Bercianos de Valverde, del Ayuntamiento de Pueblica de Val
verde, por no existir censo escolar. 

Unidad de niños y conversión en mixta de la de niñas del 
casco del Ayuntamiento de Roelas, por no existir censo escolar. 

Unidad de niños y conversión en mixta de la de niñas de 
Calzada de Tera, del Ayuntamiento de Vega de Tera, por no. 
existir censo escolar. 

Zaragoza 

Unidad de niños y conversión en mixta de la de nifias del 
casco del Ayuntamiento de Cinco Olivas, por no existir censo 
escolar. 

Mixta de Ruesta. del Ayuntamiento de Urries, por no existll' 
censo escolar. 

Unidad de niñas ' de la Graduada del Barrio de Venecia -Con
cedida por Orden ministerial de 28 de' agosto pasado- del casco 
del Ayuntamiento de Zaragoza (capitaD, a petición del Con
sejo Escolar Primario <<Compafila de Maria Nuestra Sefiora». 
por no estimarla necesaria. 

Una unidad de niños del Instituto Nacional «Gaya», del casco 
del Ayuntamiento de Zaragoza (capitaD .. a petición del Centro. 
por no estimarla necesaria. 

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos afios. 
Madrid, 5 de febrero de 1968. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de Ba
da;oz por la que se declara de utilidad pÚblica la 
instalación eléctrica que se cita. 

Visto el expediente incoado en esta Delegación de Indus
tria a instancia de la «Compañia Sevillana de Electricidad 
Sociedad Anónima», con domicilio en Badajaz, en solicitud de 
autorización administrativa y declaración en concreto de utili
dad pública, par"" la instalaCión cuyas caracteristicas técnicas 
se detallan, y cumplidos los trálnites reglamentarios ordena
dos en el ClIJPítulo In del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre 
de 1966 y en el capítulQ In del Decreto 2619/1966, de igual 
fecha, 

Esta Delegación de Industria, en uso de las facultades que 
le confieren ambas disposiciones, ha resuelto: 

1.0 Autorizar a la «Compañia Sevillana de Electricidad, So
ci~dac;t Anónima», el establecimiento de dos ramales aéreos, 
tnfáslcos, a 'ro KV., con conductores de aluminio-acero, de 89,85 
milimetros cuadrados de sección, sustentados por cadenas de 
aisladores, sobre apoyos metálicos, de 317G y 322 metros de 
longitud, que arrancan de la subestación 70/15, de Lobón, ac
tualmente en construcción, y terminan, respectivamente, en las 
UneB$ I y n, a 70 KV., Mérida-Badajoz, siendo su finalidad 
la alimentación de dicha subestación. 

;l ,' Declarar en concreto la ucilidad pÚblica de la IOstala
Clón eléctric.a que se autoriza, a los efectos ~E'ñalado~ en la 
Ley 10/ 1966 v su Reglamento de aplicación de 20 de octubre 
de 1966. 

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular 
de la misma deberá atenerse a lo dispuesto en el capítulo IV 
del Decreto 2617/1966. . 

Badajaz. 2 de febrero de 1968.-El Ingeniero Jefe, A. Mar
tinez-Mediero.-417-5. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de Ba.
dajoz por la que se leclara de utilidad pública la 
instalación el.éctrica que se cita. 

Visto el e~pedlentt mcoado 61 esta DelegaCión de Indus
tria a instancia de la «Compaílía Sevillana de Electricidad, 
Sociedad Anónima» con domicilio en Badajaz, en solicitud de 
autorización administrativa y declaración en concreto de utili
dad pública, para la instalación cuyas caracteristicas técnicas 
se detallan. y cumplidos los trámites reglamentarios 'ordena
dos en el capítulo nI del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre 
de 1966 y en el capítulo In del Decreto 2619/1966. de igual 
fecha. 

Esta Delegacion de Industria, en uso de las facultades que 
le confieren ambas disposiciones. ha resuelto: 

1.0 Autorizar a la «Compafiía Sevillana de Electricidad, so
ciedad Anónima». el establecimiento de una linea aérea, trifá
sica, a 2-8 KV.. con conductores de aluminio-acero de 116,2 mi
limetros cuadrad.os de sección. sUltentados por cadenas de ais
ladores. sobre apoyos metálicos. de 3.399 metros de longitud, 
que arranca de la subestación Eadajoz y termina en la su~ 
estación Monturio, ambas propiedad de la Empresa peticio
naria, Siendo su finalidad la mejora del servicio en la capi
tal de la provincia, al independj¡1;ar las alimentaciones de las 
subestaciones de Monturio y Fuerte Nueva. 

2.° Declarar en concreto la utilidad pÚblica de la instala
ción eléctrica que se autoriza, . ¡; los efectos sefialados en la 
Ley 10/1966 y su Reglamento dE aplicación de 20 de octubre 
de 1966. . 

Para el desarrollo y ejecUCión de la instalación el titular 
de la misma deberá atenerse a lo dispuesto en el capitulo IV 
del Decreto 2617/1966. 

BadaJoz, 2 de febrero de 196t-El Ingeniero Jefe, 1\. Mar
tinez-Mediero.-416-5. 

RESOLUCION de le Delegación de Industria de 
Lérida por la que re declara de utilidad pública 
la instalación eléctrva que se cita. 

Visto el expediente incoado ero esta Delegación de Ind~str~a 
!I instancia de «Hidroeléctrica de Catalufia. S. A.». domiCll1aaa 
en Barcelona, Archs, 10, en solictud de que se jeclare la utili
dad pÚblica de la instalación eléctrica autorizada r,?,r esta 
Delegación de Industria en esta fecha, y cuyas carac,en'lt!cas 
principales son: 

Origen de la llDea: E. T. «!Porcar» y E. T. «Viñas». 
Terrenos que atraviesa: Término municipal de Lérida. 
Final de la linea: E. T. cCexvantes». 
Tensión: 6.000 V. 
Longitud: 100 metros. 
Apoyos: Canalización subterránea. 
Situación E. T.: E. T. «Cer\antes». 
Potencia y tensión: E. T. de 100 KVA. a 6.000/200-12,7 V. 
Referencia: EXpediente B-1.29('. 
Esta &alegación de Industria en cumplim1ento :le lo dis

pueste en la Ley 10 de 1966, d! 18 de marzo, v Reglamento 
para su ejecución de 20 de octubre de .966, ha l'eiUelto: 

Declarar .la ut1l1dad pública el:! la instalación eléctrica men
cionada a los efectos de la necesilad de ocupación de los bienes 
o adqUiSición de los derechos afectados, así ~omo de la impo
sic1lm de servidumbre de paso ele energia <!léctrlca. 

Lérida. 9 de diciembre de U67.--'El Ingeniero Jefe.-813-C. 

RESOLUCION de lit Delegación de Industria de 
Lérida por la que le declara de utilidad pública 
la instalación eléctrica que se cita. 

Visto el expediente incoado en esta DelegaCión de Industria 
a Instancia de «Hidroeléctrica de Catalufia, S. A.». dom;ciliada 
en Barcelona, Archs, 10, en solic:tud de que se declare la utili
dad pÚblica de la instalación eléctrica autorizada por esta 
Delegación de Industria en esta fecha, y cuyas caract"risticas 
principales son: 

Origen de la linea: E. T. «Deportes». 
Terrenos que atraviesa: Término municipal de Lérida. 
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Fmal de la lmea: NuevJ emplazamiento E .T. «.Deportes». 
Tensión: Ií .OOO V 
Longitud: 20 metros. 
Apoyos: Canalización subterranea. 
Situación E. T.: Nuevo emplazamiento E. T. «Deportes». 
Potencia y tensión. E. T. de 200 KVA. a 6.000/220-12'1 V. 
Referencia: Expediente B-1.262. 
Esta Delegación de Ir.dustna. en cumplimIento de Jo dIS

puesto en la Ley 10 de 1966, de 18 de marzo, y iteglamento 
para su ejecución de 20 de octubre de 1966, ha resuelto: 

Declarar la utilidad pública de la instalación eié:trica men
cionada a lOS efectos de la necesidad de ocupación de los bienes 
o adquisición de los derechos afectados, así como de la !mpo
sición de servidumbre de paso de energla eléctnca. 

Lérida, 9 de diciembre de 1967.-EI Ingeniero Jefe.-314-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Vizcaya por ía que se declara de utilidad pública 
la instalación eléctrica que se cita. 

Visto el expediente mcoado en esta Delegación de Industria 
a instancia de «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», solici
tando autorización para montar la instalación eléctrica que más 
adelante se reseña y la declaración en concreto de la utilidad ' 
pública de la misma, y cumplidOS los trámites reglamentarios 
ordenados en el capítulo nI del Decreto 2617 IJ966, sobre auto
riZación de instalaciones , eléctricas, y en el capítulo UI del De
creto 2619/ 1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en ma
teria eléctrica, 

Esta Delegación de Industria, vistos los informes de los Or
ganismos que han intervenido en la tramitación del expediente, 
ha resuelto: 

1.0 Autorizar a «Hidrreléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», . la 
instalación de línea eléctrica a 30 kV., doble circuito, derivación 
a la E. T. D. de Yurre de la de Larrasquitu-Euba 1 y U (tramo 
apoyo 17 de la derivación a Tarabusi E. T. D.) Y derivación de 
ésta a Ciaudio Urrutia y «Gea Ibérica, S. A.», en Yurre (Viz
caya). 

2.0 Declarar en concreto la utilidad pÚblica de la instala
ción eléctrica que se auloriza a los efectos señalados en la 
Ley 10/1966, sobre expropaciones forzosas y sanciones en ma
teria de instalaciones eléc;ricas, y su Reglamento de aplicación 
de 20 de octubre de 1966, 

Del condicionado indictdo en el articulo 13 del Decreto ~17 / 
1966 ,para el desarrollo y ejeCUCión de ' la instalación se dará 
traslado al titular de la rrisma y a los Organismos informantes. 

Bilbao, 27 de diciembre de 1967 . ..,...EI Ingeniero Jefe.-859-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Vizcaya por :a que se declara de utilidad pública 
la instalacióll eléctrica que se cita. ' 

ViSto el expediente inroado en esta Delegación de Industria 
a instancia de «Hidroeléc,rica Ibérica Iberduero, ' S. A.», solici
tando autorización para 1I!0ntar la instalación eléctrica que más 
adelante se reseña y la cieclaración en concreto de la utilidad 
pública de la misma, y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en el capitulo [U del Decreto 2617 IJ966, sobre auto
riZación de instalaciones eléctricas, y en el capítulo UI del De
creto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en ma
teria eléctrica, 

Esta Delegación de Industria, vistos los informes de los Or
ganismos que han intervenido en la tramitación del expediente, 
ha resuelto: 

1.0 Autorizar a (cHidrceléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», la 
instalación de una línea eléctrica aérea a 5/13 kv*' derivada 
de la de Munguía-Fruniz-Arrieta al nuevo C. T. número 221, de
nominado «BelacO», en e: término municipal de Munguia. 

2.0 Declarar en concr~to la utilidad pública de la instala
ción eléctrica que se altoriza a los efectos señalados en la 
Ley 10/1966, sobre expro¡:iaciones forzosas y sanciones en ma
teriade instalaciones eléctricas, y su Reglamento de apli~ación 
de 20 de octubre de 1966 , 

Del condicionado IndiCldo en el artículo 13 del Decreto 2617/ 
1966 para el desarrollo JI ejecución de la instalación se dará 
traslado al titular de la nisma y !!- los Organismos informantes. 

Bilbao, 27 de diciembrE de 1967.-El Ingeniero Jefe.-858-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Vizcaya por la que se declara de utilidad pública 
la instalació1, eléctrica que se cita. 

Visto el expediente incoado en esta Delegación de Industria 
a instancia de «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», solici
tando autorización para nontar la instalación eléctrica que más 

adelante se reseña y la declaración en concreto de la utilidad 
pública de la misma, y cumplidOS los trámites reglamentarios 
ordenados en el capítUlo UI del Decreto 2617/l966, sobre auto
rización de instalaciones eléctricas, y en el capítulo UI del De
creto 26'19/1966, sobre expropiación forzosa y sa~ciones en ma
t!lria eléctrica, 

Esta DelegaCión de Industria, vistos los informes de los Or
ganismos que han intervenido en la tramitación del expediente, 
ha resuelto: 

1.0 Autorizar a <cIberdueró, S. A.», la instalación de línea 
eléctrica aérea a 13,2 kV., derivada ge la de Larrasquitu-Cas
trejana C. T., para los barrios de San José J' San Ignacio, al 
C. T . número 266, denominado «Alto de Castrejana», en el tér
mino municipal de Bilbao (Vizcaya) . 

2.0 Declarar en concreto la utilidad pÚblica de la instala
ción eléctrica que se autoriza a los efectos ,señalados en la 
Ley 10/1966, sobre expropiaciones forzosas y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación 
de 20 de octubre de 1966. 

Del condicionado Indicado en el articulo 13 del Decreto 2617/ 
1966 para el desarrollo y ejeCUCión de la instalación se dará 
traslado al titular de la misma y a los Organismos informantes. 

Bilbao, 27 de diciembre de 1967.-EI Ingeniero Jefe.-857-C. 

RESOLUCION de ta Delegación de Industria de 
Vizcaya por la que se declara de utilidad ,pública 
la instalación eléctrica que se cita. 

Visto el expediente incoado en esta Delegación de Industria 
a instancia de «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», solici
tando autorización para montar la instalación eléctrica que 
más adelante se reseña y la declaración en concreto de la 
utilidad pública de la misma, y cumplidos los trámites regla-

' mentarios ordenados en el capítulo UI del Decreto 2617/1966, 
sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el capitu
lo !I[ del Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y san-
ciones en materia eléctrica. , 

Esta DelegaCión de Industria, vistos los informes de los Or
ganismos que han intervenido en la tramitación del expediente, 
ha resuelto: 

l.' Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», la 
instalación de línea eléctrica aérea doble circuito a 13,2 kV. 
«Larrasqultu-Hurtado de AmézagQ», circuito XXVI, y «Larras
quitu-Zabálburu», circuito XXVII, en Bilbao. 

2.0 Declarar en concreto la utilidad pÚblica de la instala
ción eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la 
Ley 10/1966 sobre expropiaciones forzosas y sanciones en mate
ria .de instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación 
de 20 de octubre de 1966. 

Del condicionado indicado en el articulo 13 del Decreto 26'17/ 
1966 para el desarrollo y ejecución de la instalación, se dará 
traslado al titular de la misma y a los Organismos informantes. 

Bilbao, 29 de diciembre de 1967.-El Ingeniero Jefe.-854'-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Vizcaya por la que se declara de utilidad pública 
la instalación eléctrica que ~e cita. 

Visto el expediente incoado en esta Delegación de Industria 
a instancia de «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», solici
tando autorización para montar la instalación eléctrica que más 
adelante se reseña y la declaración en concreto de la utilidad 
pública de la misma, y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en el capítulo UI del Decreto 2617/l966, sobre auto
riZación de instalaciones , eléctricas, y en el capítulo IU del De
creto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en ma
teria eléctrica, 

Esta Delegación de Industria, vistos los informes de los Or-, 
ganismos que han intervenido en la tramitación del expediente, 
ha resuelto: 

1.0 Autorizar a (<Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», la 
instalación de proyecto de centro de transformación número 125 
y 200 K. V. A., denominado (cMatxorri», y línea subterránea a 
13,2 kV. derivada de la de «Circunvalación BermeO» a los C. T. 
número 125 (proyectado) y 107, denominado «Fielato en Ber
meo», Vizcaya. 

2.0 Declarar en concreto la utilidad pública de la instala
ción eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la 
Ley 10/1966, sobre expropiaciones forzosas y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicaCión 
de 20 de octubre de 1966. 

Del condicionado indicado en el artículo 13 del Decreto 2617/ 
1966 para el desarrollo y ejecución de la instalación se dará 
traslado al titular de la misma y a los Organismos informantes. 

Bilbao, 29 de diciembre de 1967.-EI Ingeniero Jefe.-855-C. 


